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	● España, cuarta potencia económica 
europea, no se ha librado de las crisis 
económicas mundiales de 2008 y 2015, 
ni de la crisis sanitaria de 2020-2021. 
Estas crisis han provocado que parte de 
la población sufra dificultades 
económicas y han limitado 
especialmente su acceso a una 
alimentación variada y de calidad.

	● Hasta hace muy poco, España combatía 
la inseguridad alimentaria 
proporcionando apoyo financiero, a 
través de fondos nacionales y, sobre 
todo, europeos, a las organizaciones 
benéficas de ayuda alimentaria 
encargadas de distribuir alimentos entre 
las personas más vulnerables. Sin 
embargo, el país dio un giro en 2024 con 

la puesta en marcha de un programa de 
transferencias monetarias destinadas a 
la compra de productos de primera 
necesidad, incluidos los alimentarios. 
Este cambio de estrategia refleja la 
voluntad del Estado de (re)situar a las 
personas afectadas en el centro de las 
decisiones relacionadas con su poder 
adquisitivo y capacidad de elección.

	● Ahora bien, al igual que muchos otros 
países europeos, España podría ir aún 
más lejos en lo relativo al acceso de 
todos y todas a la alimentación, en 
particular mediante la creación de un 
mecanismo regular de seguimiento de la 
inseguridad alimentaria y la inclusión del 
derecho a la alimentación en su marco 
legislativo.
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Contexto social, político y 
económico

Con una población de 49 millones de habitantes, España 
está registrando un crecimiento demográfico debido 
principalmente a la inmigración procedente de Colombia, 
Venezuela y Marruecos. El país está dividido en 17 comuni-
dades y dos ciudades autónomas que gozan de autonomía 
administrativa y financiera y de competencias legislativas 
y ejecutivas en determinados ámbitos (entre ellos, la 
sanidad, la educación y el transporte). Cada comunidad 
está dirigida por un gobierno elegido por sus habitantes.

A escala nacional, desde la transición democrática que 
siguió a la muerte del general Franco en 1975, España es 
una monarquía parlamentaria marcada por la alternancia 
política en el gobierno entre el Partido Socialista Obrero 
Español (PSOE) y el Partido Popular (PP).

España se ha visto afectada de forma significativa y 
persistente por la crisis económica mundial de 2008: el 
colapso del mercado inmobiliario provocó una grave cri-
sis bancaria, que a su vez causó una caída del PIB y un 
aumento del desempleo, que llegó a situarse en el 24,4 % 
en 2012. Las medidas de austeridad adoptadas para 
estabilizar la economía redujeron drásticamente el gasto 
público, lo que afectó a los servicios sociales y a los pro-
gramas de ayuda, en particular a los de alimentación. Por 
su parte, la pandemia de COVID-19 agravó la situación y 
sumió a muchas familias en la precariedad, al provocar el 
cierre de empresas y un nuevo aumento del desempleo. 
Las medidas de apoyo económico puestas en marcha 
por el Gobierno, aunque necesarias, a menudo llegaron 
demasiado tarde, dejando a muchos hogares a merced 
de la ayuda alimentaria de emergencia.

Desde entonces, a España le cuesta recuperarse de 
estas sucesivas crisis. En 2024, la tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión social ascendía al 25,8  %, frente al 
15,5 % a escala europea (INE, 2025). Esta situación se ve 
agravada por las disparidades entre comunidades autó-
nomas, con índices de riesgo de pobreza especialmente 
elevados en algunas de ellas, como Andalucía (37,7  %), 
Extremadura (36,9 %) o Canarias (36,2 %).

Como país miembro de la Unión Europea desde 1986, 
España se beneficia del apoyo de diversos programas 

europeos, en particular en materia de lucha contra la pre-
cariedad a través del Fondo Social Europeo (FSE+).

MEDICIÓN DE LA POBREZA EN ESPAÑA

La tasa de riesgo de pobreza o exclusión social, 
también conocida como AROPE (At Risk of Poverty 
or Social Exclusion), se creó en 2010 con el objetivo 
de medir la pobreza relativa en Europa, pero con una 
mirada más amplia sobre el concepto de tasa de 
riesgo de pobreza, que hasta entonces solo medía el 
nivel de ingresos. Esta metodología, en cambio, 
incluye el riesgo en relación con los ingresos, la 
privación material y social severa, así como la tasa de 
desempleo.

Panorama y medición de la 
inseguridad alimentaria en España

Como ocurre en otros países europeos, España no 
cuenta con un sistema oficial y periódico de segui-
miento de la inseguridad alimentaria a escala nacional 
o regional. De esta forma, la mayor parte de los datos 
sobre este tema proceden de encuestas estadísticas 
realizadas por el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) sobre la Encuesta de Condiciones de Vida y los 
hábitos de consumo, así como de estudios realizados 
por investigadores u organizaciones del tercer sector, 
como la Federación Española de Bancos de Alimentos 
(FESBAL) o Cáritas.

Entre los estudios que han tratado de identificar la 
inseguridad alimentaria en España durante los últimos 
diez años, destaca el llevado a cabo por Antentas y Vivas 
(2014), que ofrece una interesante panorámica sobre el 
impacto de la crisis económica de 2008 en los hábitos 
alimentarios de la población española. Una de las nove-
dades del estudio consiste en la combinación de datos 
procedentes de la Agencia Española de Seguridad Ali-
mentaria y Nutrición (AESAN), la Encuesta de Presupues-
tos Familiares del INE, la FESBAL, Cáritas o diferentes 
paneles sobre alimentación del Ministerio de Agricultura, 
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Alimentación y Medio Ambiente. El estudio pone de mani-
fiesto un aumento de la inseguridad alimentaria entre los 
grupos sociales más vulnerables y destaca las dificulta-
des económicas a las que se enfrentan estos hogares. 
Todo esto se traduce en una reducción del gasto en ali-
mentación y, por consiguiente, en elecciones nutriciona-
les menos saludables.

Para el periodo comprendido entre julio de 2020 y julio 
de 2021, un informe no gubernamental basado en un 
estudio realizado por la Universidad de Barcelona, con 
el apoyo de la Fundación Daniel y Nina Carasso (Mora-
gues-Faus y Magaña-González, 2022), estimó que más 
de 6 millones de personas se encontraban en situación 
de inseguridad alimentaria, es decir, el 13,3  % de los 
hogares españoles. En términos cualitativos, la insegu-
ridad alimentaria se traduce en dificultades para acce-
der a una alimentación diversificada, pero además, a 
nivel cuantitativo, supone una reducción de la ingesta de 
alimentos para el 5,2  % de los hogares que se encuen-
tran en situación de inseguridad alimentaria moderada o 
severa.1 Asimismo, las prestaciones sociales y las ayudas 
que reciben los hogares por parte de familiares, amigos o 
vecinos (independientemente de si están destinadas a la 
alimentación o no) contribuyen en parte a reducir la inse-
guridad alimentaria. Este estudio, basado en el uso de la 
Escala de experiencia de inseguridad alimentaria (FIES) 
desarrollada por la FAO2 a partir de una muestra repre-
sentativa de 1350 hogares, constituye el primer intento 
de medir el nivel de inseguridad alimentaria en España. El 
informe destaca la necesidad de incluir estadísticas que 
midan la inseguridad alimentaria de forma regular en el 
marco de las encuestas realizadas por el INE.

¿En qué marco normativo se inserta 
la inseguridad alimentaria?

El derecho a la alimentación no está recogido de forma 
explícita en la Constitución española (Sesiones Parla-
mentarias Hambre Cero, 2021). Por consiguiente, apenas 
existen leyes que regulen la lucha contra la inseguridad 
alimentaria.

Tal y como lo entienden las autoridades españolas (y 
lejos de la definición dada por la FAO3), el concepto de 
seguridad alimentaria alude principalmente a la garan-
tía de la seguridad sanitaria a lo largo de toda la cadena 
alimentaria mediante la aplicación de normas y con-
troles específicos, con objeto de proteger la salud de la 

1 A efectos comparativos, según FAO et al. (2024), la tasa esti-
mada de prevalencia de la subalimentación asciende al 2,5  % 
para la población total del país.

2  La FIES no mide la inseguridad alimentaria del hogar, sino la del 
individuo. Consta de ocho preguntas relacionadas con el acceso 
a los alimentos desde el prisma de la falta de dinero o de recursos.

3 Según la FAO, de acuerdo con la definición adoptada durante 
la Cumbre Mundial sobre la Alimentación de 1996, “la seguri-
dad alimentaria existe cuando todas las personas tienen, en todo 
momento, acceso físico, social y económico a alimentos suficien-
tes, inocuos y nutritivos que satisfacen sus necesidades ener-
géticas diarias y preferencias alimentarias para llevar una vida 
activa y sana”.

población frente a posibles riesgos químicos, físicos o 
biológicos. La AESAN, creada en 2001 y dependiente del 
Ministerio de Consumo, es la instancia que se encarga de 
integrar y ejecutar, en el marco de la administración gene-
ral del Estado, las funciones relacionadas con la “seguri-
dad alimentaria y la nutrición saludable”. España dispone 
de una Ley de seguridad alimentaria y nutrición (Ley 
17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutri-
ción), pero, al igual que la AESAN, esta se centra única-
mente en el aspecto sanitario de los alimentos.

Por otro lado, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (MAPA) (2022b) vela por el cumplimiento de 
la Ley 1/2025, de 1 de abril, de prevención de las pérdi-
das y el desperdicio alimentario. Esta ley está relacionada 
con la distribución de alimentos y establece la obligación 
de que todos los agentes de la cadena alimentaria cuen-
ten con un plan de prevención de pérdidas y desperdicios. 
Además, estos deben firmar acuerdos de colaboración 
con empresas, entidades de iniciativa social y otras orga-
nizaciones sin ánimo de lucro o bancos de alimentos para 
la donación de excedentes alimentarios.

Por último, el Gobierno ha aprobado recientemente el 
Real Decreto 315/2025, de 15 de abril, por el que se esta-
blecen normas de desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de 
julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para el fomento 
de una alimentación saludable y sostenible en centros 
educativos, en el que se destaca la importancia de la 
sostenibilidad en el marco de la seguridad alimentaria y 
nutricional.

OBSERVATORIO DEL DERECHO 
A LA ALIMENTACIÓN

A finales de 2016, se puso en marcha una red 
académica para constituir el Observatorio del 
Derecho a la Alimentación de España (ODA-E). 
Compuesto por más de treinta instituciones 
académicas y organizaciones sociales, este 
observatorio reúne diversos perfiles de 
especialización, que van desde la agronomía a las 
ciencias sociales, el derecho, la nutrición, etc.
La misión del ODA-E es promover la investigación 
multidisciplinar, en particular los diagnósticos e 
indicadores sobre el derecho a la alimentación en 
España, con el fin de influir en las políticas públicas y 
garantizar la aplicación efectiva de este derecho. 
También se encarga de promover normas favorables 
al derecho a la alimentación. 
Por último, el ODA-E facilita el diálogo entre 
instituciones académicas, poderes públicos, 
sociedad civil y organismos internacionales para 
garantizar una alimentación justa, sostenible, 
equitativa y saludable para todas las personas.
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¿Qué políticas se han adoptado 
para luchar contra la inseguridad 
alimentaria?

Programa de ayuda alimentaria para las 
personas más desfavorecidas (2014-2021)

Entre 2014 y 2021, España ha luchado principalmente 
contra la inseguridad alimentaria mediante el apoyo 
a asociaciones benéficas que proporcionan ayuda 
alimentaria a las personas vulnerables, en particular 
en el marco del Programa de ayuda alimentaria para las 
personas más desfavorecidas (Gracia-Arnaiz, 2022). 
Este programa, cofinanciado en un 85  % por el Fondo 
Europeo de Ayuda a las Personas Más Desfavorecidas 
(FEAD) y en un 15  % por España, preveía, entre otras 
cosas, la compra y el transporte de alimentos a organi-
zaciones autorizadas, tales como la FESBAL y la Cruz 
Roja. Estas organizaciones se encargaban de almacenar 
y distribuir los excedentes de productos básicos proce-
dentes del sector agroalimentario y de donaciones 
privadas (productores, empresas, mayoristas, distribu-
ción) a las asociaciones de ayuda alimentaria, en cola-
boración con las autoridades locales.

El programa se dirigía a las personas más desfavore-
cidas, es decir, a individuos, familias, hogares o grupos 
en situación de pobreza económica, así como a per-
sonas sin hogar y otras personas en situación de pre-
cariedad y/o vulnerabilidad social. La situación de las 
personas y su “elegibilidad” para el programa se deter-
minaba mediante un informe elaborado por los servicios 
sociales, los trabajadores sociales o los profesionales 
de las organizaciones participantes. Sin embargo, no era 
necesario presentar este informe social en los casos en 
que la distribución de alimentos se realizaba en “come-
dores populares” o a personas sin hogar (MAPA, 2021, 
p. 5).

Los alimentos ofrecidos por las asociaciones de 
ayuda alimentaria eran, por lo general, básicos, poco 
perecederos y fáciles de transportar y almacenar: arroz 
blanco, pasta, verduras y pescado en conserva, galletas, 
potitos para niños. 

La ayuda alimentaria en especie es objeto de críti-
cas, sobre todo por la baja calidad y diversidad de los ali-
mentos ofrecidos, así como por menoscabar la dignidad 
de las personas beneficiarias. Aun así, esta estrategia 
sigue siendo la principal respuesta a los retos que plan-
tea la precariedad alimentaria. En 2021, la FESBAL y la 
Cruz Roja distribuyeron cerca de 64 millones de kilos/
litros de alimentos a casi 1 500 000 personas, por un 
valor total de 53 millones de euros (MAPA, 2021).

En 2022 y 2023, para afrontar los estragos de la pan-
demia, el programa fue cofinanciado al 100  % por el 
Fondo de Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y 
los Territorios de Europa (REACT-EU) con el fin de refor-
zar el apoyo al FEAD (MAPA, 2022a). Para el período 
2021-2027, el FSE+ toma el relevo para continuar “las 
misiones del FEAD, buscando siempre vías de mejora, 
como la necesaria calidad de los alimentos, la mejora del 
dispositivo logístico y la simplificación y aceleración de 
los reembolsos de la Comisión Europea” (Ministerio de 

Trabajo, Pleno Empleo e Inserción, 2021). Los progra-
mas de 2022 y 2023 han servido, por tanto, de transi-
ción hacia el nuevo periodo de programación del FSE+.

Programa BÁSICO (desde 2024)

A finales de 2021, de conformidad con la normativa 
europea, España decidió reorientar a partir de 2024 el 
uso de los fondos asignados en el marco del FSE+ para 
financiar un nuevo programa denominado BÁSICO, 
centrado en la “asistencia material básica”. Se trata de 
un sistema de entrega de “tarjetas monedero”, con una 
dotación mensual de entre 130 y 220 euros, en función 
del tamaño del núcleo familiar. Esta cantidad permite que 
70 000  hogares con niños en situación de gran vulne-
rabilidad puedan comprar, en diferentes cadenas de 
supermercados, los alimentos y productos de primera 
necesidad que consideren necesarios. Este programa se 
complementa con recursos ya existentes, como los que 
ofrecen los servicios sociales de las comunidades autó-
nomas o los bancos de alimentos.

En 2024 y con carácter transitorio, la gestión de este 
programa fue asumida directamente por el Ministerio 
de Derechos Sociales, a través de una subvención con-
cedida a la Cruz Roja Española. Desde 2025, el programa 
está gestionado íntegramente por los ayuntamientos y 
las comunidades autónomas, que se encargan de identi-
ficar a las familias beneficiarias y de orientarlas hacia este 
nuevo dispositivo.

El programa BÁSICO, todavía en sus inicios, presenta la 
gran ventaja de devolver a las personas afectadas la auto-
nomía y la capacidad de elección en su abastecimiento 
alimentario. Sin embargo, también es objeto de críticas, 
en especial por parte de las asociaciones de ayuda ali-
mentaria (que han visto reducidas sus dotaciones finan-
cieras). Estas denuncian el hecho de que este dispositivo 
no permite responder a las necesidades de todos los 
públicos, incluidas aquellas personas sin hijos a su cargo. 
Además, algunos actores consideran que el proceso de 
implementación de este programa es poco transparente 
y que existe un riesgo real de que estos “tótems digitales” 
se gasten en supermercados, sin contribuir a la economía 
local ni a la transición agroecológica. 

Eliminación o reducción del IVA en 
determinados alimentos de primera necesidad 

Entre enero de 2023 y finales de 2024 y con el fin de hacer 
frente a la inflación, el Gobierno español ha suprimido 
o reducido el IVA de determinados productos conside-
rados de primera necesidad. La reducción del impuesto 
se ha aplicado de forma diferenciada a dos categorías 
de productos. En el caso de los huevos, los productos 
lácteos y la fruta, el IVA ha pasado del 4 % al 0 %. En el 
caso de los aceites y las pastas alimenticias, del 10 % al 
5 % (Ministerio de Hacienda y Función Pública, 2022). 

El sector pesquero ha expresado su malestar por la 
decisión del Gobierno de excluir el pescado de los ali-
mentos de primera necesidad. Según los actores del sec-
tor, la reducción del impuesto podría haber contribuido 
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a aumentar el consumo de pescado entre la población, 
que arroja cifras cada vez menores en los últimos años 
(Revista Alimentaria, 2022).

Almunia et al. (2023) presentan una primera evalua-
ción del impacto de esta política. Partiendo del principio 
de que el gasto en alimentos como frutas, verduras, pan 
y queso aumenta con la capacidad económica del hogar, 
su estudio señala que la reducción del IVA ha benefi-
ciado más a las familias con ingresos elevados, ya que 
cinco de cada diez euros no recaudados —a consecuen-
cia de la reducción del IVA— han ido a parar al 40 % de los 
hogares más ricos. Por otra parte, los autores demues-
tran que el impacto total de esta medida resulta bastante 
modesto frente a la magnitud del choque inflaciona-
rio. Los precios de los alimentos aumentaron un 16 % en 
2022 y esta medida solo supuso una reducción del 3,5 % 
de los precios de un subgrupo específico de productos. 
En este sentido, Almunia et al. concluyen que “una polí-
tica focalizada de transferencia de rentas a hogares de 
renta baja hubiera sido más efectiva desde el punto de 
vista distributivo, y más barata desde el punto de vista 
presupuestario”.

Tarifas de los comedores escolares

En España, las normas y políticas de gestión de los 
comedores escolares son competencia de los gobiernos 
autonómicos, a excepción de los comedores de las 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, que dependen 
del gobierno central. Por consiguiente, cada comunidad 
tiene su propia legislación, que se articula en torno al 
marco normativo general de los comedores escolares en 
los centros públicos de España, definido por la Orden de 
24 de noviembre de 1992, que establece y especifica los 
posibles modelos de gestión (Villadiego y Castro, 2018).

En un artículo del diario El Mundo (2022), Sanmar-
tín puso de manifiesto la heterogeneidad de las políti-
cas tarifarias aplicadas en los comedores escolares por 
los gobiernos locales durante el periodo de inflación. 
Mientras que algunos intentaron no alterar las tarifas del 
comedor (Madrid, Galicia, Baleares, Navarra, País Vasco, 
La Rioja, Comunidad Valenciana, Aragón y Castilla-La 
Mancha), otros aumentaron los precios de los menús 
(Andalucía, Asturias, Cataluña, Castilla y León, Extre-
madura y Murcia), lo que provocó dificultades económi-
cas a muchas familias. La comunidad cántabra ha fijado 
un tope máximo de 5,5 euros al día y se hace cargo de la 
diferencia en caso de que se supere esta cuantía, mien-
tras que Canarias ha adoptado “medidas de compensa-
ción” ante un eventual aumento (párrafo 1).

En definitiva, apenas el 11,2 % de los alumnos de edu-
cación infantil, primaria y secundaria se benefician de 
ayudas para el comedor escolar (Ferrer Blanco y Sanz 
Mali, 2022). Tan solo el Gobierno Vasco cubre a todos sus 
alumnos en riesgo de pobreza. Un estudio publicado por 
EDUCO (2022) también revela importantes disparidades 
en términos de cobertura entre las diferentes comunida-
des. Según este último, garantizar el acceso gratuito al 
comedor a todos los niños y niñas de las escuelas prima-
rias españolas —lo que equivaldría a unos dos millones de 
escolares— costaría 1 664 148 238 euros al año.

Ejemplos de iniciativas de 
la sociedad civil para luchar contra 
la inseguridad alimentaria
En España, numerosas iniciativas benéficas y ciuda-
danas, tanto nacionales como locales, participan en la 
lucha contra la inseguridad alimentaria4. Los siguientes 
ejemplos tratan de ilustrar su diversidad y muestran el 
papel que puede desempeñar la ciudadanía.

Programas de organizaciones no 
gubernamentales 

Además de los programas puestos en marcha por los 
poderes públicos, existen una serie de dispositivos de 
lucha contra la inseguridad alimentaria gestionados 
por actores asociativos con capacidad de acción a gran 
escala.

Por ejemplo, la organización sin ánimo de lucro Cáritas, 
vinculada a la Iglesia católica, actúa contra la inseguridad 
alimentaria en dos niveles: distribuyendo alimentos a las 
personas afectadas y/o proporcionándoles ayuda eco-
nómica para comprar comida, mediante vales o tarjetas. 
Estas ayudas, que se distribuyen en las parroquias de las 
diócesis, son temporales. Los alimentos proceden de la 
Fundación Banco de Alimentos, del FSE+, de excedentes 
alimentarios y de donaciones de particulares o empre-
sas. En el pasado, Cáritas ha desempeñado un papel 
fundamental en tiempos de crisis. Gracia-Arnaiz (2022) 
recuerda, por ejemplo, que “entre 2007 y 2015, Cáritas 
Barcelona gastó más de 2 millones de euros al año en 
ayuda alimentaria, cinco veces más que antes de la crisis 
[económica de 2008-2015]” (p. 5).

Otro ejemplo de acción llevada a cabo por una orga-
nización no gubernamental es la campaña Restaurantes 
contra el Hambre, impulsada por la ONG Acción contra el 
Hambre, que permite a restaurantes, bares, cafeterías y 
hoteles preparar platos o menús solidarios, cuya recau-
dación se destina parcialmente a la ONG. Los clientes de 
los hoteles tienen la posibilidad de añadir un donativo al 
pagar su estancia o redondear el importe de su factura 
para apoyar los programas de nutrición de esta organi-
zación. Asimismo, tanto restauradores como particula-
res pueden hacer donaciones directamente a través de 
la página web de la campaña. Hasta la fecha, la iniciativa 
suma 14 ediciones, 35 000 tratamientos contra la desnu-
trición y 9000 establecimientos que han participado en 
algún momento (Acción contra el Hambre, s. f.).

El Consejo Alimentario Municipal de Valencia 
(Consell Alimentari Municipal, CALM)

Después de un proceso participativo de un año y medio 
de duración, el CALM se constituyó formalmente en 2018 
como órgano consultivo y participativo del Ayuntamiento 
de Valencia sobre cuestiones agrícolas y alimentarias. 

4 Este apartado sobre las iniciativas ciudadanas españolas ha 
sido documentado en base a una entrevista con Raquel Álvarez, 
a quien expresamos nuestro más sincero agradecimiento.
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Su objetivo es “promover un sistema agroalimentario 
local más sostenible, saludable y justo, en línea con 
los compromisos adoptados por el Ayuntamiento de 
Valencia con la firma del Pacto de Políticas Alimentarias 
Urbanas de Milán”.

En esta instancia de gobernanza alimentaria inclu-
siva, los participantes decidieron constituirse como un 
órgano institucionalizado para tener más influencia en 
las políticas públicas locales. El consejo está formado 
por representantes de la sociedad civil (organizacio-
nes de consumidores, asociaciones de vecinos, ONG, 
etc.), actores institucionales, personas del mundo aca-
démico (investigadores de la Universidad de Valencia y 
de la Universitat Politècnica de València o UPV) y acto-
res del sector privado (sindicatos agrícolas, Federación 
de Empresas Agroalimentarias de la Comunidad Valen-
ciana, etc.). Aunque las actividades se desarrollan princi-
palmente en Valencia, se ha creado una red de contactos 
a nivel nacional e internacional para compartir experien-
cias y buenas prácticas. 

El CALM organiza al menos dos reuniones anuales 
y cuenta con varios grupos de trabajo. Estos últimos 
fomentan la participación directa de la ciudadanía y abor-
dan diversas temáticas, que van más allá de las meras 
cuestiones de acceso a los alimentos (agrupaciones de 
compra pública, circuitos cortos de comercialización, 
reducción del desperdicio de alimentos, derecho a la ali-
mentación, alimentación en relación con el cambio climá-
tico, etc.).

Entre las acciones llevadas a cabo, el CALM ha contri-
buido en particular a crear un mercado formal para una 
veintena de productores locales y ecológicos. Estos se 
han constituido recientemente en una sociedad agrícola 
de transformación (SAT) y abastecen a más de 30 come-
dores escolares. Otra iniciativa es el proyecto REDONA, 
surgido a raíz de un reto sobre la prevención y la reduc-
ción del desperdicio alimentario propuesto por estudian-
tes de la UPV para el mercado mayorista de Valencia. 
Este proyecto consiste en crear una aplicación que 
conecte a mayoristas y ONG para redirigir los excedentes 
de alimentos hacia familias en situación de vulnerabilidad 
alimentaria. En 2024-2025 se llevó a cabo un proyecto 
piloto gracias a una subvención pública a la innovación 
del Ayuntamiento de Valencia.

Proyecto Entreiguales

Diseñada e impulsada por las organizaciones de la 
sociedad civil Justicia Alimentaria y ACOEC, la iniciativa 
EntreIguales se apoya fuertemente en el tejido asocia-
tivo valenciano y trabaja con poblaciones vulnerables. 
Su objetivo es propiciar un nuevo modelo de sensibiliza-
ción sobre la alimentación sana y sostenible. El proyecto 
cuenta con el apoyo financiero de las administraciones 
públicas valencianas, lo que refuerza su alcance sin modi-
ficar su naturaleza como iniciativa de la sociedad civil.

Más concretamente, Entreiguales permite sensibilizar 
sobre los retos de la alimentación sana y sostenible en las 
comunidades de Valencia a través de la formación-ac-
ción. Cada año, diez líderes del sector asociativo reci-
ben formación sobre temas como la nutrición, la salud, la 

agroecología, la planificación de menús o la soberanía ali-
mentaria. A continuación, los líderes transmiten los cono-
cimientos adquiridos mediante dinámicas comunitarias. 
Puede ser mediante talleres de cocina, visitas organiza-
das a pequeños productores agrícolas o encuentros. Los 
resultados son excelentes, lo que demuestra la eficacia 
de la sensibilización entre iguales. Los participantes afir-
man que, desde que forman parte de esta iniciativa, ana-
lizan mejor las etiquetas y han reducido su consumo de 
bebidas azucaradas. Además, las sesiones de formación 
incluyen una dimensión participativa, ya que los ciudada-
nos pueden proponer los cambios que les gustaría ver en 
sus instituciones. Lejos de ser un enfoque de arriba abajo 
destinado a “educar” a las personas, esta iniciativa comu-
nitaria promueve la seguridad alimentaria desarrollando 
los conocimientos y las competencias de la población.

Por otra parte, durante la crisis sanitaria, se desarro-
llaron numerosos proyectos ciudadanos destinados a 
mejorar la seguridad alimentaria a escala del barrio o la 
comunidad. Estas iniciativas han adoptado formas muy 
heterogéneas, tales como despensas solidarias o coci-
nas comunitarias como Somos Tribu Vallekas.

Conclusiones

El paso de una estrategia de apoyo a las asociaciones 
benéficas de ayuda alimentaria a la puesta en marcha de 
un dispositivo de transferencias económicas sienta las 
bases de un nuevo enfoque en la lucha contra la insegu-
ridad alimentaria en España. 

Los recientes avances legislativos, como la Ley contra 
el desperdicio alimentario de 1 de abril de 2025 y el Real 
Decreto del 15 de abril de 2025 para la promoción de una 
alimentación saludable y sostenible en los centros esco-
lares, demuestran el creciente interés por la problemá-
tica de la inseguridad alimentaria. Sin embargo, parece 
indispensable establecer una medición regular de la inse-
guridad alimentaria para perfeccionar la gestión pública 
de las medidas destinadas a reducirla, en particular en el 
caso del nuevo programa BÁSICO, cuya eficacia todavía 
no se ha evaluado.

La inclusión del derecho a la alimentación en la legisla-
ción española sigue siendo, por tanto, el objetivo a alcan-
zar. Ofrecería un marco más ambicioso para la gestión 
política de la inseguridad alimentaria, un enfoque amplia-
mente promovido por numerosas organizaciones del 
ámbito social.
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